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No cabe duda de que la medida anunciada por la Unión Eu-
ropea va a concitar variadas reacciones cuando trate de ser 
implantada en cada uno de los Estados miembros. Pero al 
menos va cobrando cuerpo la idea de que quien “baja” la 
película de Internet comete una infracción al derecho de 
reproducción. Además, el que previamente la “subió”, co-
metió otra infracción al derecho de puesta a disposición. Y 
así sucesivamente… Cosas, en fin, de la propiedad intelec-
tual, esa gran desconocida. 
 
La reciente publicación del estudio “Paquete Telecom” ya lo 
anunciaba, y la noticia de estos días no es una novedad. 
Los proveedores de acceso a Internet tendrán, en fin, que 
desconectar el servicio a los usuarios reincidentes. Y que 
no diga nadie eso de que, una vez pagado el canon, queda 
legalizada la descarga. Lo que queda legalizada es la copia 
privada lícita, o lo que es lo mismo, el duplicado que uno se 
hace de la película o del fonograma para, una vez adquiri-
dos legalmente, tener la primera en su segunda residencia 
y el segundo en su coche para seguir escuchando su grupo 
favorito. Se paga canon para hacer copias privadas lícitas, 
no para cometer actos de piratería.  
 
En el caso de España, la posibilidad de cortar el acceso a 
Internet va a necesitar algún arreglo previo en la normativa 
preexistente, pues las direcciones IP son consideradas co-
mo datos de carácter personal a tenor de los informes 
emanados de la Agencia de Protección de Datos. Los pro-
blemas, pues, no van a venir de Bruselas. El acuerdo del 
Parlamento Europeo tendrá que ser ratificado por los minis-
tros de Telecomunicaciones y por el pleno de la Eurocáma-
ra, y es de suponer que lo será. Se prevé que entre en vi-
gor en los primeros meses de 2010, y que los Estados 
miembros cuenten con año y medio para llevar a cabo la 
transposición a cada Derecho interno. Ahí será donde se 
vean las caras el Derecho de la propiedad intelectual y el 
de la protección de datos personales. 
 

Claro, que no sé por qué me da la impresión de que, apro-
vechando la Presidencia de turno de la UE, algún listo nos 
querrá vender el resultado como la hazaña española para 
la propiedad intelectual, cuando por el momento, lo único 
cierto es que nuestro país tiene el índice más elevado de 
toda la Unión en piratería discográfica y videográfica. Y si 
hablamos de software, pues para qué seguir: uno de cada 
dos programas que corren por los ordenadores españoles 
es pirata. A primera vista, nadie se escandaliza porque, sin 
necesidad de que termine el proceso judicial, la policía se 
incaute de la manta cargada de nuevos títulos que el pirati-
lla estaba vendiendo en la estación de Metro después de 
haber pasado unos días navegando por las procelosas 
aguas del ciberespacio. Pues bien: nadie está diciendo que 
a quien le corten el acceso a Internet no vaya a tener des-
pués su defensa judicial si la quiere buscar. El asunto está 
en cómo organizar jurídicamente el procedimiento de corte 
de servicio una vez los programas anti espías detecten que 
un equipo está bajando contenidos ilegalmente, y cómo or-
ganizar también la tutela judicial posterior. Si se logra hacer 
en condiciones que superen el test de constitucionalidad de 
las medidas, será bienvenido el resultado. 
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CMS Albiñana & Suárez de Lezo es una de las firmas de abogados con más historia y prestigio del mercado español, con oficinas en Ma-
drid, Sevilla y Marbella. Combinamos tradición y vanguardia, experiencia e innovación, como valores para lograr la máxima satisfacción de 
los clientes.  
Con más de 80 abogados, nuestra finalidad es mantener una relación estrecha de trabajo con el cliente para comprender y anticipar sus ne-
cesidades y estar a su entera disposición para llevar a cabo sus objetivos de negocio. 
Despacho multidisciplinar, ofrecemos a través de nuestras distintas áreas de experiencia un servicio completo de asesoramiento legal y fis-
cal que cubre todas las necesidades de nuestros clientes. 
CMS Albiñana y Suárez de Lezo pertenece a la organización CMS, organización de los mayores despachos europeos. 
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CMS oficinas y oficinas asociadas: Amsterdam, Berlin, Brussels, London, Madrid, Paris, Rome, Vienna, Zurich, Aberdeen, Algiers, 
Antwerp, Arnhem, Beijing, Belgrade, Bratislava, Bristol, Bucharest, Budapest, Buenos Aires, Casablanca, Cologne, Dresden, Duesseldorf, 
Edinburgh, Frankfurt, Hamburg, Kyiv, Leipzig, Ljubljana, Lyon, Marbella, Milan, Montevideo, Moscow, Munich, Prague, Sao Paulo, Sarajevo, 
Seville, Shanghai, Sofia, Strasbourg, Stuttgart, Utrecht, Warsaw and Zagreb.  
 

Asimismo, la organización está asociada con la firma de abogados "The Levant Lawyers" con oficinas en Beirut, Abu Dhabi y Kuwait City. 
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